
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 083.  

 

Bogotá,  15 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
Cúmplase lo resuelto por el superior, en sentencia de fecha 23 

de julio de 2021, por medio de la cual REVOCÓ la providencia 

impugnada, conforme lo dispone el artículo 329 del C .G.P. 

 

Secretaría, proceda con la liquidación de costas, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 366 de la norma en mención.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

Proceso: Verbal restitución de inmueble 

arrendado 

Demandante: Supertiendas y Droguerías Olímpica 

S.A. 

Demandado: Arflina S.A. (antes Ltda.)  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00713 00 

Decisión: Obedézcase y cúmplase 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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